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Ciuclad de México, a 4 de oclubre de2023

oFl clo NO. sG/DGJyELIRPA/I liAlcl00848/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Cíudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/COA163012023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por [a Coordinadora de Asesores y Planeación deI Desarro[[o en ta Alcatdía de Xochimitco, Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante elcuaI remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. Christian Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada eldía 14 de junio de 2023, mediante elsimitar MDSPRSA/C5P1023512029.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

ente,
Genera[ ¡urídico y de Enlace Legislativo

d Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
di m

C,c,c.e,p, Lic. ltzel Yunuen Ortíz lt,lijares, Coordinadora de Asesores y planeación del Desarrollo en I ldía de Xochimilco.
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Acllvldôd Nombrs del Servldor Públlco Cargo R 0ñca

Validó Mtro. Feder¡co l\¡artlnez Torres Director de Enlace, Análisis Jurfdicos y
Acuêrdos Legislat¡vos \

Rovisó Lic, Nayel¡ Ola¡z Dfaz Subd¡rectora dê Atsnción y Seguim¡ento
del ProcÊso Leg¡slativo \ J\

Elaboró Lic. Luis Pablo Morsno L6ón Adm¡nistrat¡vo Esp€cial¡zado L
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Xochimilco, Ciudad de México, 29 de septiembre de2023.

xocHl3/co\t63012023.

Asunto : Atenc ión a Punto de acuerdo SG/DGJyEL tP Al CCDM)VIVO0 13 5.10 I 2023.

Lrc. HuMBnnro JlRoóx PÉnrz
DrRncroR GsNnRAr, JunÍorco y DE ENLACn Lrcrslarrvo
EN LA SncnnrrnÍr on GosrnRNo DE LA CIUDAD DE MÉxrco
PRosnnrn

En atención al oficio MDSPRSA/CSP/0235/20230 emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el

cual hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad
de México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 14 de junio de2023, relativo a:

"Único.-Se exhorta respetuosamente a las 16 alcaldías de la Ciudad de México, a que cumplan

con las atribuciones y obligaciones que tienen en materio de rescate y protección animal. "

Al respecto me permito enviarle copia del Oficio XOCH13/SPA1L6712023, signado por el M. en C. Héctor
Rangel Cordero, subdirector de Planeación Ambiental y Sustentabilidad expone como trabajan en conjunto
para el tema del cuidado animal tanto de compañía e incluso silvestre por las características de la demarcación
(zona de montaña y lacustre); por lo que el punto de acuerdo en comento, se da por atendido, quedando a sus

órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.

Sin otro

t

LIc.
COORoIN¡,DoRA DE DEL DESA

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Camarena. Secretaria Particular de la Alcaldia
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Coord¡nac¡ón deAsesores y Planeaciòn del Desarrollo
Av. Guadalupe L Ramírez N'4. Planta alta, Barrio El Rosar¡o, C.p
AlcaldÍa Xochi¡¡¡lco. Ciudâd de México
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ochimilco, Ciudad de México a 21 de septiembre de 2023

xocHr 3-sPA/167 t2023

Asunto: punto de acuerdo

LIC.ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIÓN DEL
DESARROLLO
PRESENTE

En atencion a su aficio XACffi3/CAN581/2A23 y en atencion al oficia CPR2A.2203.32. entitido

par la Diputada Olimpia Tamara Giron, Hernández, Secretaría de Ia Mesa Directiva de ta

Comision permanente del H. Congreso de la Union. mediante el cual hace cJe conacitniento del

Mtro. MartíEafres Guadarrama, jefe de Gobierno de ta Ciudad de México, e! contenido det pLttlto

de acuerdo aprobado en sesión celebrada el 24 de agosfo de 2023, que a continuación se

transcribe:

"Tercerz.- La ComisÌon Permanente del H. Congreso de la lJnian exharla respefrios antente a las
gobiernos de /as 32 entidades federafivas, en colaboracion con /os gobiernos ntunicipales y
alcaldias de la Ciudad de Mexico, pâra que en el ámbito de sus atribuciones.

a) Fortalezca y amplíe /as acciones, campañas y programas dirigidos a cr/lc ientizar y
sensibilizar a Ia pablacion sobre el trata digna y respetuaso de los a¡tima/es en gerteral; el
reconocimiento de /os animales como seres sinfienfes, La tenencia responsable de 1os
animales de compañía y sobre Ia prevencion y erradícacion de la discriminacion hacia las
personâs usuarias de animales de asisfencia física o emacional. (

b) Fortalezca y amplíen las campañas de esterilizacion y atenciort mectica veterinaria para
animales de compañía, así como la difusion hacia Ia pablacion sobre * importancia y
beneficios." r

Con respecto al inciso a), la Subdirección de Planeación ambiental, en conjunto con la
SubdirecciÓn de Proyectos Sustentables, manejâ una propuesta. sobre el tema del cuidado
animal, a traves de materiales impresos y pláticas en el sector escolar, pecuario y con la
comunidad en general.
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El tema vâ orientado, en conc¡entizar å la población, que conv¡ve con animales de compañía,
pecuarios o incluso silvestres.

En el tema del cuidado anirnal, la Subdirección de Proyectos Sustentables, se encarga de
atender el sector pecuario brindando asistencias médico veterinarias. Y actualmente se encarga
también de los servicios de atención animal a los cánidos y félídos con acciones de
esterilización.

Sus procedimientos se conducen bajo lineamientos de ética profesional, ya que dicha atención
es dada por médicos veterinarios con formación universitaria. Estos a su vez se encargan de dar
capacitaciÓn a los productores de la demarcación sobre el buen manejo de los animales y los
cuidados que estos deben tener para procurarles bienestar.

En el caso de los animales domésticos se trabaja para garantizar rnejores condiciones
sanitarias, de atención y de las implicaciones de su tenencia y cuidado. El respeto a la tenencia
y cuidado de estos animales de compañía se extiende a los animales de asistencia física o
emocional, que no por ello son menos importantes.

Finalmente, en relaciÓn a los animales silvestres, al no ser organismos que deban tratarse como
especies para algún tipo de aprovechamiento o como mascotas, la Subdirección de planeacion
Ambiental señala en sus pláticas ambientales, que proteger y respetar los ecosistemas, es
proteger y respetar a las especies que los habitan.

sin más por el momento me despido enviando un cordial saludo,
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C'c,p. Lic. Erika Marlen Pérez Camarena-secretaria Particular de la Alcaldía Fol¡o 133g0i2023
M.V.Z' Guenero de la Cruz Clavel-Ðirector General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable V T g46

Arq" José Luis Flores Vallarta-D¡rector de Recursos Naturales-XOcH13-DRN/0507t2023
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